
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

PROCESO Ordinario 

DEMANDANTE Bibiana María Morales Cañaveral en representación de 
Jhojan Stiven Chaverra Morales 

DEMANDADO AFP Protección S.A. 

Jhonatan Felipe Chaverra Agudelo  
Carmenza Chaverra Agudelo 

PROCEDENCIA Juzgado 04 Laboral del Circuito de Medellín 

RADICADO 05001 3105 004 2016 00705 01 

DECISIÓN Decreta prueba de oficio 

 
Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En aras de contar con mayores elementos para esclarecer los hechos 

que soportan la acción, se decreta prueba de oficio, con fundamento en 

los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S.. En este sentido, se requiere 

a la Protección S.A, para que allegue: 

 

 El expediente administrativo correspondiente al señor Francisco Antonio 
Chaverra Chaverra, quien se identificaba con cédula de ciudadanía 
70.321.943, relacionado con el reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes a Jhojan Stiven Chaverra Morales, Carmenza Chaverra Agudelo 
y Jhonatan Felipe Chaverra Agudelo, en calidad de hijos.  

 

 Cada uno de los certificados de estudios entregados a la entidad, con el fin 
de que verificara los requisitos establecidos en el Decreto 1889 de 1994 y la 
Ley 1574 de 2012, para el reconocimiento de la pensión entre los 18 y 25 
años, por los siguientes beneficiarios: 

 
- Carmenza Chaverra Agudelo, entre el 22 de agosto de 2012 y el mismo día 

y mes de 2019 – nació el 22 de agosto de 1994. 
 

- Jhonatan Felipe Chaverra Agudelo, entre el 16 de diciembre de 2010 y el 
mismo día y mes de 2017 – nació el 16 de diciembre de 1992. 

 

 Relación mes a mes, desde el 2009 hasta la actualidad, del monto total de la 

mesada y de los valores desembolsados a cada uno de los beneficiarios, 

Jhojan Stiven Chaverra Morales, Carmenza Chaverra Agudelo y 

Jhonatan Felipe Chaverra Agudelo. 



 

 

Tal información deberá remitirse, dentro del término perentorio de cinco 

(15) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la 

comunicación, al correo electrónico 

des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Luz Amparo Gómez Aristizábal 
Magistrada  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

   

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 
SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 068 del  20 de abril de 2024. 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/162 
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